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PUNTO TERCERO: SALA PENAL DEL STJ - INICIATIVA LEGISLATIVA – JUICIO POR JURADO.- Visto: el proyecto de iniciativa legislativa elevado por el señor Presidente de la Sala Nº 1 en lo Penal, Dr. Miguel Ángel Giorgio, mediante el cual se modifican los artículos 405, 405 bis y 479 del Código Procesal Penal, conforme lo dispuesto en Acuerdo General Nº 29/20 del 01-12-20, Punto 4º). Que, a través de tal acordada el Alto Cuerpo dispuso, como norma práctica, que en aquellas causas en que corresponda seguir el trámite del Juicio Común, se aplique la derogada norma del artículo 405 del Código Procesal Penal a efectos de llenar el vacío que ha provocado su desaparición. Asimismo, resolvió dar intervención a la Sala N° 1 en lo Penal con el objeto de elaborar un proyecto de reforma legislativa que involucre esa sección puntal del Código de Procedimiento Penal. Que, en fecha 02-03-21, el Dr. Miguel Ángel Giorgio entregó a la Secretaria de Superintendencia Nº 1, Dra. Elena Salomón, un proyecto de iniciativa legislativa de reforma del Código Procesal Penal. Que, el proyecto modificatorio del CPP se elevó en razón del vacío legal que dejara la sanción de la Ley Nº 10746, cuyo art. 99 modifica el art. 405 del CPP, para incorporar allí el procedimiento de remisión a juicio de las causas que deberían ser resueltas en Juicio por Jurados; es decir, el Legislador realizó esa modificación sobre el texto original de ese artículo y no advirtió su reforma por Ley Nº 10.317 que, de tal modo, quedaba derogada, siendo la que establecía el procedimiento de remisión a juicio de todas las demás causas penales que se resuelven en Juicio Común. Que, en este sentido, desde la Sala Penal se propone volver al texto del art. 405 de la Ley Nº 10.317 y agregar un art. 405 bis que reedite el dispositivo previsto en la Ley 10.746 (Juicio por Jurados), en similares términos con los que fue concebido, eliminando sólo la referencia a la remisión de la causa al “Tribunal de Juicio”. Asimismo, y a fin de brindar solución práctica al problema de falta de disponibilidad de tiempo y de espacio físico –salas, por ejemplo- para la realización de mayor cantidad de audiencias de Juicio Común y la enorme pérdida de tiempo para ello, debido al fracaso de audiencias ya fijadas en razón de tardíos planteos de Juicios Abreviados, resulta necesario prever un plazo razonable dentro del trámite del proceso, considerando prudente fijar su límite en el acto de fijación de audiencia de juicio del art. 406 del Código Procesal Penal, proponiéndose para ello la modificación del art. 479 del mismo cuerpo legal. Después de un intercambio de ideas; SE ACUERDA: 1°) Aprobar la iniciativa legislativa elevada por la Sala Nº 1 en lo Penal del STJ, mediante la cual se modifican los artículos 405, 405 bis y 479 del Código Procesal Penal. 2°) Disponer su remisión a la Honorable Cámara de Senadores, en ejercicio de la facultad de iniciativa legislativa -artículo 123 de la Constitución Provincial. 3°) Notificar y hacer saber.- FDO. DRES. CARBONELL, CARLOMAGNO, CARUBIA, SALDUNA, MEDINA, MIZAWAK, SMALDONE y GIORGIO. Ante mí: ELENA SALOMÓN. SECRETARIA.-
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